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Callao, 11 9 ABR. 2022

r«»NAÍ.o-

VISTOS;

u Resolución Jefatural N- aW l"
Legal N» 065-2022-GRCIGGR-OGP;UAAP/ATM-JAHP, de ̂  5^3,¡¿„
profesionales de la Unidad de n- 455-2022-GRC/GGR-OGP/UAAP de la
Patrimonial del Gobierno Regional del Callao, Y a/i ho ahríi Hp 2022*Anidad 3e Adquisición y Administración Patrimonial, de fecha 04 de abnl de 2022,
CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N« 28703, se autoriza al WcIo

'IsoSfcS P"
respectivos contratos de adjudicación,

&S'°PacS;TeeLS^^^
del Proyecto;

Que, el anlcuio 1 ,• de, Regiamenfo de S3X'i» ^
s;its::adS^^

o  • 1 M« nnnniR nnhilcada el 04 de julio del 2011. el Consejo Regional del
Que, mediante Ordenanza Regional N 0000 , p Gestión Patrimonial de la Entidad,
callao enoaigó a la Gerencia ^ ° as de ̂ ^
efectúe el saneamiento físico legal de las areas oe lob ic
Pachacútec y Piloto Nuevo Pachacútec,

M» non 9nifi VIVIENDA modificó el articulo 13° del Decreto Supremo N° 015-Que. el Decreto Supremo N 020-2016-VMENDA m ^ unica2006-VIVIENDA, reglamento de la Ley N 287^ . dentro de los alcances de dicho
Disposición Complementana f Contrato emitidas por el Gobierno Regional
dispositivo legal, se ha determinado que las ^ Administrativo de Reversión establecidodel callao, como resultado de la tramitación d^ 3 de la
por la Ley N° 28703 y su ^^g^mento, ccmtemplen la inscripciones de
Corporación Regional; ¿el presente procedimiento administrativo; asi como se

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos,
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'^^'■WRPÍDfirdenanza Regional N° 000001 de fecho orOrdenado del Reglamento de Organización y Funciones S d ' IJn'co
articulo 70° las funciones de la Oficina de Pe^tién d ♦ ■ ™ ^'onal del Callao, señalándose

.nd.caguedichaoñcina dependa jerárguicayfuncionali^^^^^^^
Callao-GGR'de fecha í de'Subre^deíoTg'^ 288-2019-Gobiemo Regional del
resoluciones jefaturales. conforme a sus funciones v com^e^ Pa^monial emita las

emita como órgano de primera instancia

MA^A ÍerIsa Sas ^NDoJAL^Ve^Sf dtlTre^dfe^ í Adjudicación entre el Estado con
Residencial 4, Sector J Barrin yy n'u • ®' ubicado en Manzana C Lnfp a

° t ° «uTaSP01031640, estableciéndose en la Cláusula Sexta oi.r 'p/Í f • Registral N°
contractiva/, a lo siguiente: 1. Concluir ia habilitación
adjudica, una vivienda para habitarla en un niJn ^ construir en el lote de terreno aue sptfe /a ,el oonll; 2. A
zonificacion y uso del terreno; 3. A no transferir en venta a t adjudica y construir respetando laantes del término de cinco (5) años; 4. Fijar residencia o dnm¡rr^h'lT^"° ° ^difÍQuetermino de tres (3) años, a partir de la entrega del terreno"-, adjudicado, en el

— </5Vx
^ V°eo we, visualizada la Partida Reqistral N° A ^ébícos, se otee™ que se desprende del So! Mon\ "^Sietite

M-ha^ T"- a fawr de CARLOS ALBERTO TICLÍAH!wM??í¡lf<^0tes ad.,„,s,rados cuentan con ,eql.l„ Wb.s'e^l;;™Sra?S^^
la Resolulferíefl'al NM2l?o2t¿RC/¿G?o^^^^^^ ^022, se procedió a notificarprocedimiento administrativo de resolución dewníato o rtf 'n'ciado el
a la adjudicataria MARIA TERESA ROSAS SANDOVaÍ
TICLIAHUANCA CHINGUEE de conformidad rnnTn ^' ^ CARLOS ALBERTON; 28703, aprobado por Decreto SuprTO 9° del Reglamento de la Leynotificaciones que obran en autos; otorgándotes Tot^dp n ' ®" de las
presentación de medios probatorios; quince (15) dias caiendarios, para la

rnarco norSo d^ííeT N°°2?7oTJ su Samem ^®9^'ado bajo el
VIVIENDA y sus modificatorias efectuadas a través d°emerrPt° Supremo N° 015-2006-Decreto Supremo N° 020-2016-VIVIENDA- en este LnL pT y®""® 992-2007-VIVIENDA y
es a Corporación Regional, tiene como objeto la SofecTn dP administrativo a cargo dedel Estado de los lotes de terreno de Sedad pS tr^^^ ^ a favor
Pachacutec que se encuentren afectos a cualquiera de iÍI í S®*" ®' P^oya^to Especial Ciudadclausula sexta del contrato; asi como, el reconocimfen ?dP m establecidas en la
cumplido con las condiciones establecidas en dicha cláusula; que acrediten haber

,eoteOficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del rSip ^ Administración Patrimonial de lade marzo de 2022, se procedió a realizar a inspS técícfp; T ? P"® ®°" ^^^a 28
6, Grupo Residencial 4, Sector J Barrio XX iJrhJn,.! n ®' P'®'''® an Manzana 0. LoteCiudad Pachacutec, Distrito de Ventanilla Provinn^ Pn !!" P® P® '"'®''®^ ^°aial Proyecto Especial
posesión del predio al actual titular registral CARLOS a'i^rp^pt/I^' '^^biéndose encontrado enocupado el predio en su totalidVd mrfuso Ír uS TICLIAHUANCA CHINGUEL, qufen ha
estado de conservación regular; " ®^'af'®ado un tipo de edificación precaria, en

i\
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Que cabe señalar que el procedirrriento modificado por el Decreto
Reqiamento, aprobado mediante Decreto Supre™ 020-2016-VIVIENDA, tiene como finalidad que
S™ N° 002-2007-VIVIENDA, y Decreto Supre^^^^^^ „ posesión efectiva en
el bien revertido, sea postenormente adjudicado a „,gsunte procedimiento administrativo, ̂
S: sub matena, en ese fientMo y^^do^e cabe precisar, que al s.

10 y 113del
:rStra"-NSalyenapl«^^^
EuíTIv del Titulo Preliminar del Te;to Un^o N- oM-2019-JUS, que hace referencia a

Asientos 00002, de la mencionada Partida Registrai,

Que mediante informe Técnico Legal N° Patrimonial de la
Rbrii S22 los profesionales adsontos a la Unidad de Adqu ̂ c on y£ na de Gestión Patrimonial, señalan que tomando co^o base los na g ^
?LTco ̂ ^ de la adiudicataria MARIA
recomiendan que es procedente el ̂ ooonoam transferencia mediante compra venta

- ̂\irárgTdo'd°e la uñSe ^
^ l'Sétfu°so'rsS^^^^^^ emita el acto administrativo correspondiente;

• ■ n V Funciones - ROF aprobado con Ordenanza Regional H° OOOOOLQue el Reglamento de Organización y Func , Qgstión Patrimonial esta a cargo de un J
fprha 26 de enero de 2018 señala que la ,3 Gerencia General Regional, y ladesfgnado por el Gobernador Regional y fu^^^^ 2021, que encarga las

Resolución Ejecutiva Regional N° ^ 0331,53 patrimonial. En consecuencia, estando a loms^olbllidades de la Unidad de Adqu.»n
expuesto está Geienclal General Regional N 006-2017
rst^orarSo;^Grdr£ha^
SE RESUELVE. . . . • kjiapia tprESA

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER el derecho de ®,a presentrílesolución Jefatural,en mérito a los fundamentos f Sector J, Barrio XX,

SrlnCl^e;^' rroyéc.o°Bp¿cial Ciudad Pacbacátec Distdto de Ventanilia,

\J°&'
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Superintendencia NaciSnLÍMl'i^trr^^ 'a Partida Registra! N" P01031640, dé la
artículo SEfilIMnn- cOMPPPwncD ■
Propiedad, la transferencia en virtud de la comnra^f'°t Reconocimiento de Derecho de
BERTO TICLIAHüANCA CHINGUEL oue versa o orgada a favor del administrado CARLOS

Registra! N°P01031640. inscrita en los Asientos 00002 de la Partida
ARTÍCULO TERCERO- noncMAo ,

M1031640,enel,ueobrai„scr¡lalaa„oL»„XaS^^^^^ N-
ARTÍCULO Cil,^pj(^. FMpAppAD

administrados intervinientes en el present^roU^^^^^^^ de la presente Resolución a losontradicción mediante los recursos administrativos m '^l^'strativo, salvaguardando su derecho de
quince (15) dias hábiles contados a

n Ley n'zmTÍ ; Z ta f ■ ""'o™ ̂  1°p obado por Decreto Supremo N° 004-2019 II19 u m w- . Procedimiento Administrativo General
cuya dirección electrónica

ARTICULO OlllMTn. ENrARrAp ̂  i ,-^f •
Resolución conjuntamente con el ExpedientrOr?q^nIlTi?o^f°'^""^!"^^^^^ ^ "orificarla presente
correspondientes. ^ 'a Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines

regístrese, COMUNIQUESE y archívese.
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